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Resumen simple 

Esta ponencia analiza la situación de los trabajadores subcontratados en la industria de la maquila 

del norte de México. Contrasta dos vertientes seguidas por la subcontratación en estas industrias. 

Una, ejemplificada por el caso de Ciudad Juárez Chihuahua, en donde la subcontratación ha ido 

aparejada a la ausencia de derechos laborales mínimos de los trabajadores, conduciendo a una 

precariedad laboral absoluta; la otra, ejemplificada en Matamoros, Tamaulipas en donde los 

trabajadores subcontratados han mantenido las condiciones laborales fijadas por la Ley Federal 

del Trabajo en términos generales. Sin embargo, a pesar de este cumplimiento laboral mínimo, la 

opción a sindicalizarse no se vislumbra en ninguna de las alternativas de subcontratación. Lo que 

deriva en una incertidumbre laboral de estos trabajadores. La aprobación de la Nueva Ley Federal 

del trabajo parece augurar la expansión del primer tipo de subcontratación laboral no sólo en las 

maquiladoras sino en la mayor parte de las fuentes laborales mexicana. El objetivo central consiste 

en señalar que la subcontratación laboral no necesariamente debe vincularse con la precariedad 

laboral sino que puede ser paralela a condiciones dignas de trabajo e incluso se puede visualizar la 

posibilidad de ser agrupar a estos trabajadores en organizaciones laborales como ha acontecido en 

otras latitudes.  



Trabajadores subcontratados en la maquila del Norte de México: ¿un camino a la 

precariedad laboral? 

Contextualización:  

Las maquiladoras en México, industrias de capital extranjero dedicadas fundamentalmente 

al ensamblaje de partes o productos finales, se ha distinguido por ofrecer empleos en los 

niveles mínimos del cumplimiento de la ley. A pesar de los señalamientos de violaciones 

laborales, resulta evidente que estas industrias han cumplido con los derechos laborales 

mínimos: salarios y prestaciones mínimas, particularmente seguridad social para el 

trabajador y su familia, y la posibilidad de acceder a crédito para obtener una vivienda. Lo 

que las ha colocada en un lugar privilegiado como fuente laboral, distinguiéndose de otros 

empleos locales que no ofrecen estos derechos mínimo.  

Sin embargo, a partir de los años noventa, la situación se  modificó debido a la crisis de la 

industria maquiladora, que alcanzó su punto más álgido en el año 2000 cuando perdió 

alrededor de 200,000 empleos en todo México. A partir de entonces, la industria 

maquiladora en México no se ha recuperado y su crecimiento ha disminuido de manera 

drástica. A  pesar de ello, la industria sigue desempeñando un  papel central dado que 

brinda alrededor de 1,300.000 empleos en México.  

La crisis también introdujo cambios en la forma de emplear y en las condiciones laborales 

de esta industria. En el primero habría que mencionar el dominio de contratos temporales 

cada vez más frecuentes, y la recurrencia a agencias subcontratadoras para conseguir a 

trabajadores directos, práctica que eximen a las maquiladoras de sus obligaciones dado que 

legalmente las subcontratadoras son las patronas del trabajador. A pesar de ello,  la 

evolución reciente de la realidad laboral de la maquila muestra que estas empresas 

subcontratistas rara vez establecen un compromiso laboral con sus trabajadores, y que 

mantienen sus estándares laborales por debajo de lo mínimo.  

Si bien la subcontratación ha existido desde el inicio de la maquiladora, este fue sólo para 

los servicios complementarios, como limpieza o construcción, pero la planta laboral, es 

decir los operarios, permanecieron bajo su control. Lo novedoso ha sido que cada vez, los  

empresarios buscan a compañías para que le subcontraten operarios, esgrimiendo la 

necesidad de cumplir compromisos y deshacerse de ellos, sin ninguna responsabilidad 



legal, reditúa en ahorro importante de costos salariales. El gran problema es que las 

empresas cada vez señalan a la subcontratación como un aspecto relevante de ahorro de 

dinero. La pregunta sería ¿y las condiciones laborales de los subcontratados, como son? 

¿Qué los distingue del trabajador estable? 

Objeto de la investigación 

Estudiar el fenómeno de la subcontratación en dos regiones maquiladoras con prácticas 

diferenciadas resulta central para entender como la subcontratación se fue convirtiendo en 

una práctica laboral y las características que adquirió en cada territorio, evaluando si  la 

trayectoria laboral y sindical tuvo algún impacto, o no, en esta configuración. Así pues, el 

objeto de estudio de la ponencia es el análisis de la subcontratación como práctica laboral 

en las maquiladoras.  

Objetivos: 

Delinear las características de la subcontratación en maquiladoras (historia, sectores, 

puestos laborales, etc). 

Evaluar los efectos de los tipos de subcontratación en los trabajadores, y vislumbrar si ha 

conducido una precarización laboral acentuada.  

Enunciar las propuestas que pueden convertir a la subcontratación en  una alternativa que 

mejore las condiciones laborales de los trabajadores.  

Metodología 

El estudio será de tipo cualitativo, rescatando sobretodo los testimonios de trabajadores 

subcontratados, y contextualizarlos en un panorama en donde existe una tendencia a la 

precarización laboral. El estudio estará basado en empresas maquiladoras de Ciudad Juárez 

y Matamoros, se tratará de seleccionan alguna empresa en cada ciudad que permita una 

contrastación en cuanto a condiciones salariales y prestaciones laborales. La condición será 

que cuente con trabajadores  subcontratados. También se realizarán entrevistas con gerentes 

de recursos humanos que permitan conocer las ventajas, y desventajas, de la 

subcontratación. L entrevista con sindicalistas y organizadores laborales en torno a las 

características para organizar y sindicalizar a estos trabajadores también ocuparan un lugar 

importante como fuentes de información.  



Resultados 

Dado los estudios anteriores, se prevé encontrar dos comportamientos bien definidos de 

subcontratación, uno fomentado por un crecimiento desmedido de la maquiladora y la 

desregulación absoluta de las relaciones laborales de la maquila, con la finalidad de atraer y 

mantener la inversión que condujo a una precarización laboral absoluta, debido a la 

ausencia de un marco regulatorio para las empresas o individuos subcontratistas, y uno 

modelo que emano de un contexto ampliamente regulado en materia laboral que propicio 

que estas formas laborales de contratación se enmarcaran en esta regulación desembocando 

en el otorgamiento de salarios y prestaciones mínimas similares a los trabajadores con 

contratos indefinidos.  
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